
ro AMA A·S• 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 98/2018 

PROMOVENTE: PROCURADURÍA GENERAL DE LA 
REPÚBLICA 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SECCIÓN DE TRÁMITE 
CONSTITUCIONALES Y 
INCONSTITUCIONALIDAD 

DE CONTROVERSIAS 
DE ACCIONES DE 

En la Ciudad de México, a doce de noviembre· de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, con lo siguiente: 

Constancias Número de re istro 
Oficio PGR/385/2017 de Alberto Elías Beltrán, quien se 
ostenta como Subprocurador Jurídico y de Asuntos 
Internacionales, quien actúa por ausencia del titular de la 
Procuraduría General de la República. 

Anexo: 
Copia certificada del nombramiento de Alberto Elías Beltrán 
como Subprocurador Jurídico y de Asuntos Internacionales r'\I 
de la Procuraduría General de la República, expedido el ~. 
quince de noviembre de dos mil dieciséis por el Presidente 
de los Estados Unidos Mexicanos. 
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Documentales recibidas el nueve de noviembre del a curso. _Ef'l la Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribu l. Cons~) 

Ciudad de México, a doce de noviembr~os mil dieciocho. 

Con el oficio y el anexo de cuenta, fórmese y regístrese el expediente 

relativo a la acción de inconstituciona~que hace valer quien se ostenta 

como Subprocurador Jurídico y de~suntos ln~ernacionales, quien actúa por 

ausencia del titular de la Procur~a General de la República, en la cual 

solicita se declare la invalidez de: 

"Artículos 10, párrafo tercer1;J, fracción IV; 16, fracción VII; 37; 104, fracción 
XXVII; 128, fracción IV; 135, fracción //; 149; 158; 195; 198; 223, párrafo 
segundo; 243; 245; 250; 252, párrafo primero; 256; 265; 266; 267; 269, párrafo 
primero y fracción I; 2~rrafo primero, de la Ley de Movilidad Sustentable del 
Estado de Sinaloa (L~S), publicados mediante el Decreto número 864 en el 
Periódico Oficial de la Entidad el miércoles 1 O de octubre de 2018, tomo CIX, 
Número 125, sección segunda." 

Con fundamento en los artículos 241, en relación con el 592 de la Ley 

Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y 81, párrafo primero3 , del 

1Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 24. Recibida la demanda, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación designará, según 
el turno que corresponda, a un ministro instructor a fin de que ponga el. proceso en estado de resolución. 
2Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre previsto 
en este Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título 11. 
3Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Articulo 81. Los asuntos de la competencia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre los demás 
Ministros, por conducto de la Subsecretaría General, siguiendo rigurosamente el orden de su designación y el 
cronológico de presentación de cada tipo de expedientes que se encuentren en condiciones de ser enviados a 
una Ponencia, tanto para formular proyecto de resolución como para instruir el procedimiento. ( ... ). 
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Re~Jlamento Interior de la Supre~a Corte de Justicia de la Nación,· túrnese 

ei:.te e>cpediente ********** como 

instructor del proc1edimiento, df conformidad con el registro que al efecto 

se lleva en la Subsecretaría Gen~ral de Acuerdos de este Alto Tribunal. 

Notifíquese. 1 

Lo proveyó y firma el ~inistro Luis María Aguilar Morales, 

Presidente de la Suprema Co~e die Justicia de la Nación, quien actúa 

con Leticia ~-~máQ.~iranda, ~ecretaria de la Sección de Trámite de 

Controver~i~ onstituci~ales¡ de ff1 lnc nsti ucionalidad ~e la 

Subsecr~taría tne. ral de Apuer. s 6fr pst rib nal, que d~ f.e. _) 
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